
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210070800 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Alianza  Logística  De  
Colombia  Sas

13/12/2021 Auto Requiere - Previo A 
La Calificación De La 
Demanda, Requerir Al 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante Para 
Que Dentro Del Término 
De Tres (03) Días Hábiles 
Allegue Lo Solicitado En 
Auto.

11001410500820210071700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Juan Carlos Molina 
García

13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago.

11001410500820210071500 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Limacor My S A S 13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

26f7e68a-47af-46ca-82c0-c5aa33b86fee

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De145



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210071600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Rm Construcciones E 
Ingenieria Sas

13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago.

11001410500820200011100 Ejecutivo Christiam Ubeymar 
Infante Angarita

Inversiones Grupo 
Jumbo Sas

13/12/2021 Auto Decide - Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por El 
Tribunal Superior De 
Bogotá-Dejar Sin Efecto 
Los Autos Del 13 De 
Octubre De 2020 Y 01 De 
Octubre De 2021- Negar 
Mandamiento De Pago Por 
Las Razones De Esta 
Providencia.

11001410500820210069700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Alvaro Acosta  13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago. 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

26f7e68a-47af-46ca-82c0-c5aa33b86fee

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De145



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210072000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Colnaturales S A S 13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago

11001410500820210069800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Inversiones Muran 
S.A.S

13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago. 

11001410500820210069600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Tapiautos 28 S.A.S 13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago. 

11001410500820210070400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Yino Fernando Muñoz 
Coronado

13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

26f7e68a-47af-46ca-82c0-c5aa33b86fee

Número de Registros: 14
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210070000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Castro Beltran Wilson 13/12/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Falta De Competencia 
En Razón A La Cuantía - 
Remitir A La Oficina 
Judicial De Reparto

11001410500820210070100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Creaciones Textiles 
Colombianas Limitada 
Createxcol Ltda

13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago. 

11001410500820210070300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Moisés Polidoro 
Saavedra Vargas

13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

26f7e68a-47af-46ca-82c0-c5aa33b86fee

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820210002900 Ordinario Zulma Berbes Ortega Cobra Instaciones Y 
Servicios Sa   

13/12/2021 Auto Decide - Corre 
Traslado A La Demandada, 
Por El Término De Tres (3) 
Días, Del Memorial 
Presentado Por La 
Apoderada De La Parte 
Demandante, A Través Del 
Cual Aporta El Contrato De 
Transacción Suscrito Por 
Las Partes.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación
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